
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0305 
 
Por petición expresa de la sociedad reclamante (archivo 16 Cdo.1), el 
Juzgado dispone la REANUDACIÓN del pleito de la referencia. 
 
En consecuencia, Secretaría, remita de forma inmediata los oficios 
relacionados con las medidas cautelares. 
 
En firme este proveído, ingrese de nuevo el expediente al Despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
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